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c) Requerir al ejecutado, para que dentro
de los diez días siguientes a la notificación de
esta resolución cumpla los requerimientos in-
dicados en el segundo fundamento jurídico
del presente auto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y a los demás cotitulares de la vivien-
da, así como a los habitantes de dichas fin-
cas a través de exhorto.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Ángel González Manzane-
ro, en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.190/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 35 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María del Carmen Pérez Mira, contra la em-
presa “E. Sircometech, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto despa-
chando ejecución de fecha 6 de marzo de
2009 y auto de acumulación de fecha 3 de
abril de 2009, cuyas partes dispositivas son
las siguientes:

Auto
En Madrid, a 6 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña María del Carmen Pérez Mira, contra
“E. Sircometech, Sociedad Limitada”, por
un importe de 7.174,24 euros de principal
(6.522,04 euros, más 652,20 euros de inte-
rés por mora) más 540 euros y 720 euros
para intereses y costas que se fijan provisio-
nalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada que a continuación se deta-
llan.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de

bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Consúltese la base de datos de la
Agencia Estatal de la Administración Tribu-
taria a efectos de averiguar bienes suscepti-
bles de embargo titularidad de la ejecutada.

e) Se acuerda el embargo de las canti-
dades que en concepto de impuesto sobre la
renta de las personas físicas e impuesto so-
bre el valor añadido pudiera ser perceptora
la ejecutada, librándose a tal efecto oficio a
la Agencia Estatal de la Administración Tri-
butaria, y líbrese oficio al Servicio de Índi-
ces a fin de que informen si la ejecutada es
titular de algún bien inmueble, interesándo-
se la remisión de las cantidades a la “Cuen-
ta de depósitos y consignaciones” abierta
por este Juzgado en “Banesto”, cuenta co-
rriente número 2525/0000/64/0035/09, sito
en la calle Orense, número 19, de Madrid.

f) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

g) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Concepción del Brío Carretero.

Diligencia.—En Madrid, a 3 de abril de
2009.

La pongo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que en los autos de la ejecu-
ción número 17 de 2009 y 35 de 2009 de
este Juzgado se sigue ejecución contra la
misma deudora de los presentes, iniciadas
con fecha 2 de febrero de 2009 y 6 de mar-
zo de 2009, de lo que pasaré a dar cuenta a
su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 3 de abril de 2009.

Parte dispositiva:
Acumular la presente ejecución a la que

se sigue en los autos de la ejecución núme-
ro 17 de 2009 de este Juzgado frente a la co-
mún deudora “E. Sircometech, Sociedad Li-
mitada”.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se

acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así lo acuerda, manda y firma su señoría,
doña Concepción del Brío Carretero. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “E. Sircometech, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.189/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 27 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de don Javier Amigo Rodrí-
guez, contra “Omega Publicidad, Sociedad
Limitada”, “Mírame Publicidad, Sociedad
Limitada”, Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social, Tesorería General de la Seguri-
dad Social, “Asepeyo, Mutua de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de
la Seguridad Social”, “Azor Publicidad, So-
ciedad Limitada”, “Hito y Señalizaciones,
Sociedad Limitada”, y “Publix & Partner,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
Seguridad Social, registrado con el núme-
ro 602 de 2009, se ha acordado citar a
“Omega Publicidad, Sociedad Limitada”,
“Azor Publicidad, Sociedad Limitada”,
“Hito y Señalizaciones, Sociedad Limita-
da”, y “Publix & Partner, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 8 de febrero de 2010, a
las nueve y cincuenta horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 27, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Omega
Publicidad, Sociedad Limitada”, “Azor Pu-
blicidad, Sociedad Limitada”, “Hito y Seña-
lizaciones, Sociedad Limitada”, y “Pu-
blix & Partner, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.


